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SUBCOMITÉ DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

DE COLIMA 

 
Respuestas a las preguntas de aclaración con respecto a las Bases de la 
Invitación No. DPS-AI-SC-2017/07/06 para el suministro e instalación de 

“MOBILIARIO” 
De acuerdo a lo siguiente: 
 
Se da respuesta a las preguntas del: 
 
INVITADO: INOVVA MOBILIARIO, S.A. DE C.V.  
 

1. Partida 3 y 4 es necesario presentar el certificado 9001/2008 del 
fabricante original así como la carta de apoyo del mismo, solicitamos 
tengan a bien otorgar el 50% de anticipo. 
Respuesta:  
El certificado 9001/2008 no es requisito indispensable, si es 
indispensable la carta de apoyo del fabricante, el anticipo máximo a 
otorgar será del 40%. 
En el caso de la partida 4 se anexan imágenes de las características del 
mueble.  
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Colima, Col. 13 de julio de 2017 

SUBCOMITÉ CENTRAL DE ADQUISICIONES 
DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA 

 

 


